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GOOD PERSON SAS., podrá suspender o retirar la certificación expedida a una persona cuando 

existan evidencias del incumplimiento de las condiciones de expedición del certificado, por 

violación de los requisitos de certificación, por uso no permitido del certificado o por que dejo de 

llevar a cabo la actividad certificada. 

 

GOOD PERSON SAS., no realiza la reducción o ampliación de las certificaciones emitidas, debido 
a que cada certificado poseerá un alcance único y una persona podrá obtener más de un 
certificado.  
 
El aumento o disminución de la capacidad del mismo equipo serán recategorizaciones en el mismo 
alcance. 
 
 

GERENTE GENERAL 

 

*Cualquier impresión de este documento se considera una copia no controlada. La versión vigente se encuentra en el Servidor del 

OEC* 


